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“MANTENIMIENTO DE LAS TORRES DE LAS REPETIDORAS CERRO BLANCO Y PUCSOCOCHA, PROVINCIA DE IMBABURA”
	1.
	 LIMPIEZA TOTAL DE LA ESTRUCTURA

	a)
	Todos los elementos y partes deberán ser  limpiados apropiadamente, utilizando soluciones químicas y elementos mecánicos, tales como lija, cepillo de alambre, etc.

	b)
	Limpieza de la escalera de personal  incluidos los anillos de protección.

	c)
	Limpieza de la escalerilla de cables y guías de onda, vertical y horizontal 

	d)
	Limpieza de todos los pernos, arandelas y tuercas que conforman la estructura.

	e)
	Limpieza de los cables y guías de onda

	f)
	Por ningún concepto se limpiarán los equipos y las antenas montados en la torre

	g)
	Una vez limpiada la estructura se deberá tener cuidado que la superficie de todos los elementos y partes queden completamente lisas para que permita una fácil adherencia de la pintura y un óptimo acabado.

	h)
	Como parte de la estructura metálica se consideran las plataformas de trabajo, las escaleras horizontales de cables y su estructura de soporte.

	2.
	 CAMBIO DE PERNOS, ARANDELAS Y TUERCAS

	a)
	Luego de la limpieza se realizará una verificación de los pernos, arandelas y tuercas que  ameriten ser reemplazados. 

	
	Los pernos nuevos serán de acuerdo a la norma ASTM 325, grado 5.

	b)
	Los pernos nuevos serán del  diámetro y longitud de aquellos que se reemplazarán.

	c)
	Los pernos serán reemplazados uno a uno,  secuencialmente, es decir, perno sacado perno metido.

	d)
	Para el ajuste de los pernos se utilizará la herramienta destinada para el efecto (torquímetro)

	e)
	Los pernos, arandelas y tuercas serán galvanizados en caliente de acuerdo a la norma  ASTM A153.

	f)
	Los pernos, arandelas y tuercas removidos serán entregados al Supervisor, registrando la cantidad  y su tipo para su verificación.

	g)
	El costo de este rubro se planillará y pagará de acuerdo a la cantidad de pernos cambiados.

	3.
	  REAJUSTE DE PERNOS

	a)
	El  reajuste de pernos   se lo realizará utilizando la herramienta apropiada (torquímetro) 

	b)
	La presión (torque) aplicada en el reajuste estará de acuerdo a la dimensión del perno.

	c)
	El reajuste incluirá  las tuercas de los pernos de anclaje

	4.
	PINTURA DE LA ESTRUCTURA METALICA

	a)
	La pintura será de compuesto de poliuretano y apropiada para superficies galvanizadas.

	b)
	Se utilizará los colores naranja y blanco.

	c)
	Los tramos deberán ser pintados alternadamente de cada color, empezando con  el color naranja en el tramo superior de la torre.

	d)
	La capa de pintura será lo suficiente gruesa capaz que permita un acabado homogéneo y resistencia a las condiciones climáticas del sector.

	e)
	Se pintarán las escalerillas de guías de onda, vertical y horizontales y la estructura de soporte, cuando sea aplicable.

	5.
	CAMBIO DEL PARARRAYOS Y CABLE BAJANTE

	a)
	Se reemplazará el pararrayos existente con un pararrayos con dispositivo de cebado, el mismo que se instalará aislado de la estructura de la torre, si fuere el caso.

	b)
	El cable bajante será del tipo AWG 2/0 y unirá directamente, sin interrupciones, el pararrayos a la malla de tierra.

	c)
	La unión  del cable bajante del pararrayos a la malla de tierra será hecha con suelda exotérmica.

	6.
	CAMBIO DEL SISTEMA DE BALIZAMIENTO NOCTURNO

	a)
	Se realizará un chequeo del funcionamiento del sistema de balizamiento: acometida eléctrica, lámparas, fotocélula y centro de carga y se reemplazarán los elementos que ameriten hacerlo, los mismos que deberán cumplir con las normas establecidas para el efecto, es decir, larga duración (8.000 horas), color rojo, de encendido intermitente, etc.

	7.
	CRONOGRAMA Y SUPERVISION

	a)
	El Contratista presentará con su oferta el Cronograma de Ejecución de la Obra, el mismo que deberá ser cumplido dentro del plazo estipulado.

	b)
	Con 2 días de anticipación, y por escrito, el Contratista notificará al Administrador del Contrato la fecha  de las siguientes actividades:

	
	-  Entrega de la obra por parte de Andinatel.

	
	-  Inicio y finalización de la limpieza de la estructura. 

	
	-  Cambio de elementos estructurales, pernos y reajuste de los mismos.

	
	-  Inicio de la etapa de pintura

	
	- Mejoramiento del sistema de protección contra descargas atmosféricas y cambio del         sistema de balizamiento nocturno.

	
	-  Entrega-recepción de la obra.

	c)
	La supervisión de la obra la ejercerá personal técnico de Andinatel designado para el efecto

	d)
	El Supervisor podrá en cualquier tiempo, sin previo aviso, asistir a cualquiera de las fases de ejecución de la obra y el Contratista deberá proporcionar todas las facilidades para que éste cumpla con su cometido.

	e)
	Los trabajos efectuados diariamente se los registrará en el Libro de Obra correspondiente.

	8.
	GENERALIDADES

	a)
	El Oferente, antes de presentar su oferta, deberá realizar una inspección de la torre y evaluar el estado general de la misma.  

	b)
	El Contratista entregará un registro fotográfico digital e impreso del trabajo realizado

	b)
	Para cualquier información que requiera el Oferente, favor comunicarse con el señor Hugo Champutiz a los teléfonos 022573100, 096183967, 091894056.


